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BOLETÍN JULIO - AGOSTO 2023 
 

MEMORIAL LUIS DE TRELLES 

Zamora, OCTUBRE 2023 

En el mes de mayo aplazamos el Memorial Luis de Trelles debido al escaso número de 

inscripciones, pero la peregrinación a la tumba del VENERABLE es un acto que la Fundación está 

obligada a celebrar, y por eso, a pesar de todo, volveremos a intentarlo en el mes de octubre, 

con toda probabilidad del viernes 20 al domingo 22 (estamos a la espera de confirmación por 

parte del hotel).   

Nos reuniremos en Zamora durante la tarde del viernes, para poder comenzar la mañana del 

sábado con la Santa Misa. A continuación, tendremos una conferencia y la Junta General y del 

Patronato de la Fundación. Queremos que esta Junta sea abierta a todos, y pedimos vuestra 

participación, pues se van a tratar temas muy importantes para la marcha de la Fundación y de 

la Causa y todas las opiniones e ideas cuentan. Dedicaremos la tarde a hacer turismo; y el 

domingo por la mañana, como es habitual, tendremos la ofrenda ante la tumba de DON LUIS y 

participaremos en la Santa Misa.  

 La novedad este año, es que comenzaremos el viernes, en lugar del sábado. Dos son los motivos: 

la imposibilidad de encontrar un hotel que reserve sólo para la noche del sábado y la decisión 

de no celebrar las Jornadas de Espiritualidad de Zaragoza debido al aumento de los 

precios de los hoteles y del transporte lo que encarece muchísimo el viaje y una estancia de 

cuatro noches. Pretendemos pues condensar estos dos actos en uno sólo. 

Lo antes posible enviaremos el programa definitivo 

-----------ooo0ooo---------- 
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150 ANIVERSARIO DE LA FUNDACIÓN DE LA 

ADORACIÓN NOCTURNA EN ESPAÑA 

“El sábado 3 a las cinco de la tarde estaban citados los adoradores y avisada la iglesia, 

pero faltaban las licencias. Media hora después ya se recorrían las calles de Madrid 

advirtiendo de la novedad a los comprometidos, y a las nueve de la noche se reunían 

ya en la sacristía de la antigua iglesia de Padres Capuchinos de San Antonio del Prado 

los siete socios que se pudieron reunir para adorar al Señor” 

(Lámpara del Santuario - Tomo VIII - Año 1877- Pág. 408) 

 

Así informaba DON LUIS DE 

TRELLES a sus lectores de 

“La Lámpara del 

Santuario” de la 

celebración de la primera 

vigilia de la Adoración 

Nocturna en España la 

noche del 3 de noviembre 

de 1877. Le acompañaban 

esa noche: don Pedro 

Izquierdo, don Juan de 

Montalvo, don Manuel 

Silva, don Miguel Bosch, 

don Manuel Maneiro y 

don Rafael González. 

Habían pasado 15 años de 

aquel sábado 23 de agosto de 1862 en que asistió en París a su primera vigilia de adoración, y 

tras muchos esfuerzos y sinsabores para instaurar en España la Adoración Nocturna, por fin lo 

había logrado. 

En poco menos de cuatro años celebraremos el 150 aniversario de la fundación de la Adoración 

Nocturna a Jesús Sacramentado en nuestro país, y para comenzar a organizar los actos 

Iglesia de San Antonio del Prado, hoy desaparecida. 
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preparatorios y de la gran celebración del año 2027, el pasado 10 de junio en la sede de la 

Adoración Nocturna Española en la calle Carranza de Madrid, se constituyó un equipo de 

trabajo que coordinará todo lo relacionado con la celebración de este acontecimiento. Este 

equipo está formado por los siguientes adoradores nocturnos: don José Luis González Aullón, 

presidente nacional., don Pedro García Mendoza, presidente nacional emérito, Rvdo don 

Juan Manuel Melendo Alcalá, viceconsiliario nacional, don Juan Antonio Díaz Sosa, 

presidente del Consejo Diocesano de Madrid, don Juan Carlos Mollejo Sánchez, exvocal 

nacional de Juventud, y don Ángel Manuel Rodríguez González, coordinador de la Fundación 

Luis de Trelles. 

En las dos reuniones telemáticas posteriores se han ido ya tomando algunos acuerdos, como la 

celebración de tres vigilias de carácter nacionales preparatorias, la primera de ellas el próximo 

año 2023 en Zamora, a los pies de la tumba del fundador; una vigilia mariana en Zaragoza (la 

segunda sección fundada por don Luis) en 2025 y una tercera en 2026 en lugar aún por 

determinar. Se está también trabajando en la composición de un himno y de una oración 

conmemorativos de este acontecimiento. 

Pidamos al Señor, por mediación del VENERABLE LUIS DE TRELLES, que los actos que se celebren 

en los próximos años con este motivo, sirvan para revitalizar la Adoración Nocturna y atraer 

nuevos adoradores. 

¿Quién sabe si la adoración nocturna a Jesús Sacramentado será para vosotros, 

hermanos míos, el arca de Noé a que se acojan los cristianos en los malos tiempos que 

se avecinan, para libertarse del Diluvio que hace temer lo negro del horizonte que se 

presenta? Tal vez la oración de unos pocos (acordémonos de la Pentápolis) librará esta 

sociedad descreída de la lluvia de fuego que se teme. 

(Lámpara del Santuario - Tomo XIII - Año 1872- Pág. 214) 

 
-----------ooo0ooo---------- 

 
El venerable Luis de TRELLES en radio maría 

 

El pasado sábado 29 de julio el programa “Camino de Santidad” dirigido por Maria del Carmen 

Álvaro, presentado por Maite Bernat y Eustaquio Masip y realizado por el equipo de Radio 

Maria en Castellón, emitió el primero de los dos programas dedicados a la vida del VENERABLE 

LUIS DE TRELLES. En este equipo colabora don José Abril Agost, presidente de la Sección de la 

Adoración Nocturna de Castellón, promotor de la idea. 
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El podcast de este primer programa se puede descargar de forma gratuita en la web de Radio 

Maria: 

Camino de santidad - Radio María España (radiomaria.es) 

 

El segundo programa se emitirá el próximo sábado día 12 de agosto a las 16:00 horas. 

Os invitamos a descargar el primer capítulo y seguir el segundo para conocer más sobre la 

figura del DON LUIS DE TRELLES. 

Desde la Fundación agradecemos a don José Abril Agost y al equipo de Radio María este trabajo 

para dar a conocer al apóstol de la Eucaristía en la convulsa España del siglo XIX. 

-----------ooo0ooo---------- 
 

Invocar y pedir favores al  
Venerable Luis de Trelles 

 
Mediante publicaciones, conferencias, actos eucarísticos, jornadas y otros medios, se va dando 

a conocer y se va extendiendo por todos los lugares a donde llegamos con nuestro mensaje, la 

figura del VENERABLE LUIS DE TRELLES. 

Una manera de difundirla es invocarle y pedir favores por su mediación. Podemos rezarle con 

la novena, que estamos a punto de publicar y que puede descargarse en nuestra página web. 

¡Ya está siendo utilizada por muchas personas! 

Nos han pedido que recemos por una persona enferma de gravedad. ¡Por favor, tenedla 

presente en vuestras oraciones! 

Agradeceremos que nos comuniquéis los favores recibidos, por pequeños que sean. Es muy 

necesario para la Causa, tener constancia de ello. 

 
 

-----------ooo0ooo---------- 
 

 
 

https://radiomaria.es/series/camino-de-santidad/
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ESCRITOS DEL VENERABLE SIERVO DE DIOS 
LUIS DE TRELLES 

 

 
 
 RELACIONES DE MARIA EN EL MISTERIO 

DE SU ASUNCIÓN CON LA SAGRADA 

EUCARISTÍA (i) 

 

 

María es Madre de Jesús, Jesús se ha hecho Eucaristía, luego María tiene con el Divino 

Sacramento una relación de maternidad, Maternidad especial, porque según nos enseña la fe, 

el cuerpo de Jesucristo fue formado por el Espíritu Santo de la más preciosa sangre de su Madre 

santísima; de lo que se infiere que en la Hostia sacrosanta está la carne y sangre de Maria, 

habiendo en el sagrario y bajo las especies algo que es de su Madre inmaculada, bajo este 

concepto y en cierto modo madre y padre. 

De estas nociones fundamentales, que son parte del dogma cristiano, se deducen las relaciones 

íntimas que tiene la Señora con el augusto Sacramento, bajo cuyo punto de vista entra en 

nuestro propósito todo lo que tiene conexión con la Madre de Jesús.  

Aquella gota de sangre, que, a través de cuatro mil años de la vida del mundo, viene desde Adán 

hasta S, Joaquín y de éste pasó por la generación a formar el cuerpo adorable de María, merece 

de nosotros un culto especial. Esta preciosa gota de sangre halló su punto más alto de perfección 

y su colocación predestinada en el cuerpo divino del Hijo de Dios hecho hombre.  

Prestase este orden de consideraciones a consecuencias de amor y de respeto hacia la Madre 

Virgen, que el devoto debe sacar antes y después de recibir a su Dios humanado.  

¡Cuántos auxilios podemos alcanzar por intercesión de la Madre amorosa, para disponernos 

convenientemente a este sublime acto y para agradecer cual se merece la venida del Hijo a 

nuestro corazón! 

Examinando y meditando la solicitud providencial que mereció aquella familia predestinada de 

Abraham, llamado de Ur de Caldea para disponerle al fin altísimo de ser el fundamento y piedra 

angular de aquella dichosa progenie que terminó en Jesús; considerando el cuidado 

verdaderamente paternal con que el Eterno Padre habrá mirado y protegido aquella estirpe 



 

 

6 

afortunada, que desde el Padre de 

los creyentes llega hasta María. 

protección que se descubre en 

algunos de aquellos patriarcas y 

santos del Viejo Testamento, que 

formaron los eslabones de esta 

cadena misteriosa según nos la 

refiere S. Mateo; parece que el 

ánimo se sobrecoge de 

admiración y de afecto ante el 

adorable plan divino. y sale del labio aquella frase de la Iglesia: «Te damos gracias, Señor, por 

aquella tu gran gloria» Pero al propio tiempo se infiere de aquí el cúmulo de gracias que habían 

llovido del cielo sobre la bendita criatura, elegida por Dios para ser su Madre en el tiempo. y 

para dar cuerpo tomado de su sangre sin mancilla al Hijo de Dios. que en sustancia purísima 

reside en la Santa Eucaristía. 

Prescindiendo de miles de ideas, que se vienen a la pluma para alabar dignamente a María, 

bellísima Ruth por la humildad, contraigamos la atención a su enlace misterioso con el Cordero 

sin mancha que quita los pecados del mundo. y que viene a dársenos, después de haber muerto 

en la cruz, en prenda de reconciliación y de gloria futura; y a poco que se reflexione, se vendrá 

en conocimiento de cuánto ha de facilitar la intercesión poderosa de la Señora la asimilación y 

unión de Dios con el hombre en este misterio de inefable misericordia. 

(Lámpara del Santuario - Tomo III - Año 1872- Pág. 286 y 287) 

 
-----------ooo0ooo---------- 

 

¿Tienes correo electrónico? Facilítaselo a la Fundación, recibirás 
información más cercana y actual. Gracias. 

fundacion@fundaciontrelles.org 
 
 
 

-----------ooo0ooo---------- 
 
 
 
 

mailto:fundacion@fundaciontrelles.org
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DONATIVOS 

Recordamos que según la Ley 49/2002 de Régimen Fiscal de entidades sin fines lucrativos y de 

los incentivos fiscales del mecenazgo, podrás beneficiarte de importantes deducciones por tus 

donativos:  

➢ Hasta 150,00 € la desgravación es del 80%.  

➢ Si el donativo supera los 150,00 €, al resto de lo donado se le aplica una deducción del 

35%. 

➢  En caso de hacer donaciones periódicas, a partir del tercer año la deducción sería del 

40%, solo en caso de que las cantidades sean iguales o superiores a los dos ejercicios 

anteriores. 

DEDUCCIONES PERSONAS FÍSICAS 
Primeros 150,00 € 80% 
Resto 35% 
Donaciones recurrentes (la misma 
cantidad o superior durante al 
menos 3 años) >150,00 € 

 
40% 

Límite deducción base liquidable 10% 
 
 

¿TE SIENTES IDENTIFICADO CON EL 

MENSAJE EUCARÍSTICO DEL VENERABLE 

LUIS DE TRELLES? 

¡¡AYÚDANOS A DIFUNDIRLO!! 
 

solicitamos colaboración, al menos con  

25’00€ al año 
 

¡¡Ayudadnos a esta hermosa 
empresa!! 

 

Puedes hacer tu donativo, por transferencia 

bancaria a la cuenta de la Fundación; bien con un 

ingreso en efectivo en dicha cuenta; o 

enviándonos tu IBAN y este documento firmado 

autorizando a la Fundación para pasarte un 

recibo. 

 

FUNDACION LUÍS DE TRELLES 
c/Vázquez Varela, nº. 54 – 3º 

36204 – VIGO 
E-mail: fundacion@fundaciontrelles.org 

Http:     www.fundaciontrelles.org 

CÓMO  ENVIAR TU DONATIVO 
 

Contribuyo con un donativo de 25€ Euros 
 

Envío el donativo: 

➢ Por transferencia al Banco Santander 

ES40 0030  6037  1408  6516  2273 

➢ Ingreso efectivo en la misma cuenta del Banco 
Santander 

➢  

➢ Por domiciliación bancaria: 
 

En este caso presenten el RECIBO en el Banco que les indico: 
 

Banco/Caja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
 
Calle           . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
 

Población   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
 

IBAN:       _ _   _ _ _ _   _ _ _ _   _ _ _ _   _ _ _ _ _ _ _ _ 
 
Mi dirección: 

 

D. ......................................................................................... 
 

Calle ....................................................  núm. ......................                                            
 
C.P.  ................ POBLACIÓN............................................. 
 

NIF óDNI ........................................................................... 

mailto:fundacion@fundaciontrelles.org
http://www.fundaciontrelles.org/
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******************* ADVERTENCIA LEGAL ************************ 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 de 27 de abril de 2016 (GDPR), le informamos que 
los datos personales y dirección de correo electrónico recabados del propio interesado, serán tratados bajo la responsabilidad 
de FUNDACIÓN LUIS DE TRELLES, cuya finalidad principal es el estudio y difusión de la vida y la obra de Luis de Trelles, así 
como de todo el siglo XIX tanto a nivel español como universal, en sus múltiples facetas: religiosas, culturales, filosóficas y 
sociales, para lo que se organizan cursos de verano, seminarios, conferencias, boletines de noticias, edición de obras y artículos, 
y en general toda suerte de actividades culturales que tiendan a un mayor conocimiento del mundo científico, jurídico, político, 
periodístico, religioso y eclesial en el que desarrolló su vida personal y pública Don Luis de Trelles y Noguerol. Además de otras 
finalidades como son la gestión de la fundación, la cual incluye asimismo el desarrollo cumplimiento y control de la relación 
entre las partes, la gestión administrativa, contable, fiscal y de facturación así como el mantenimiento de un fichero histórico 
de colaboradores de la fundación. Dicho tratamiento tiene carácter obligatorio. Asimismo la FUNDACIÓN LUIS DE TRELLES 
informa al interesado de que sus datos, únicamente los estrictamente necesarios, pueden ser cedidos a los siguientes 
organismos: Jueces y Tribunales, en su caso, cuando fuera requerido legalmente para ello; entidades bancarias para el pago de 
los servicios o bienes; Agencia Tributaria, para el cumplimiento de las obligaciones fiscales; Seguro de accidente y alojamientos 
durante los viajes realizados; Auditores financieros, para el cumplimiento de las obligaciones de auditoría anuales y a 
cualesquiera otros terceros a quienes, en virtud de la legislación aplicable sea necesario llevar a cabo la cesión para asegurar 
el buen desarrollo de la gestión encomendada y, en general, de las finalidades previstas. Por otro lado la FUNDACIÓN LUIS DE 
TRELLES le informa de que se pudiera permitir el acceso a sus datos personales, únicamente los estrictamente necesarios, a 
terceras entidades que en su caso se contraten para la prestación de servicios de cualquier naturaleza, no siendo cedidos a 
estas entidades a efectos legales.  

 
Asimismo los datos de los amigos de nuestra fundación que participen en alguna de nuestras actividades pudieran ser 

comunicados, únicamente los necesarios a las organizaciones afines a nosotros que colaboren en la realización y gestión de las 
mismas, cuando resulten necesarios para dicha gestión, así como a los ponentes o conferenciantes en nuestros seminarios y 
cursos para que puedan conocer los asistentes a los mismos.  

El interesado deberá comunicar a la FUNDACIÓN LUIS DE TRELLES cualquier modificación que se produzca en los 
datos sobre su persona o empresa a fin de que la FUNDACIÓN LUIS DE TRELLES pueda mantenerlos debidamente actualizados. 
En todo caso, se considerarán exactos los datos recogidos y facilitados directamente del interesado.  

 
En cumplimiento con la finalidad principal de la fundación los datos facilitados por su persona incluido el mail que 

nos proporciona podrán ser utilizados por la FUNDACIÓN LUIS DE TRELLES para el envío de información, en formato papel o 
electrónico, acerca de nuestras actividades, asambleas, cursos, conferencias, encuestas de opinión, noticias y cualquier otra 
información referente a la fundación que esta considere pudiera ser de su interés.  

Como consecuencia del envío o publicación de cualquier información referente a la fundación, esta pudiera publicar 
datos personales de los amigos de la fundación que considere interesantes o relevantes como pudieran ser imágenes o 
fotografías tomadas durante su asistencia a alguna de nuestras actividades; El nombre de las persona a las que se le haya 
cumplido un favor; Opiniones enviadas a nuestra fundación para su publicación; etc. en nuestros boletines de noticias, 
programas de cursos o conferencias, página web, así como cualquier otro soporte en papel o electrónico que le resulte útil a la 
fundación para cumplir con su finalidad.  

En caso de que el interesado no esté de acuerdo con alguno de los dos párrafos anteriores puede remitirnos su 
negativa especificando su oposición e indicando su nombre y apellidos a la siguiente dirección de correo electrónico, 
fundacion@fundaciontrelles.org o si lo prefiere mediante correo postal a la siguiente dirección, C/ Vázquez Varela 54, 3º dcha. 
36204 Vigo-Pontevedra o llamando por teléfono al (+34) 986 419 245.  

 
La FUNDACIÓN LUIS DE TRELLES informa al interesado de que en cualquier momento puede ejercitar los derechos 

de acceso, rectificación, portabilidad y supresión de sus datos y los de limitación y oposición a su tratamiento solicitándolo por 
escrito dirigido a la Empresa FUNDACIÓN LUIS DE TRELLES en el siguiente domicilio, / Vázquez Varela 54, 3º dcha. 36204 
Vigo-Pontevedra o si lo prefiere en la siguiente dirección de correo electrónico fundacion@fundaciontrelles.org en los términos 
previstos en la normativa aplicable. Si considera que el tratamiento no se ajusta a la normativa vigente, podrá presentar una 
reclamación ante la autoridad de control en www.agpd.es. 
 

 

FUNDACIÓN LUIS DE TRELLES 
c/ Vázquez Varela 54 3º D. – 36204 - VIGO - Teléfono +34.986.419.245 
E-mail.fundacion@fundaciontrelles.org - Web. www.fundaciontrelles.org 

Cuenta para donativos: ES40.0030.6037.14.0865162273 

 

mailto:fundacion@fundaciontrelles.org
mailto:fundacion@fundaciontrelles.org
http://www.agpd.es/
mailto:fundacion@fundaciontrelles.org
http://www.fundaciontrelles.org/

